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1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por Secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

2. Previo a decidir lo que en Derecho corresponda, con relación a la cesión aportada a la 

encuadernación se requiere al apoderado de la parte actora para que aporte nota de vigencia con fecha de 

expedición no superior a un mes de la Escritura pública número 2028 del 10 de julio de 2020 otorgada en 

la Notaría 72 de Bogotá. Con el fin de verificar que el apoderado especial Pedro Russi Quiroga ostente la 

facultad para actuar en representación de la Sociedad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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